
 

  

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ 

S.A. 

PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS 

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-O-024-2019 

OBJETO: CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN EL TEJAR EN EL MUNICIPIO DE 
IBAGUÉ, DEPARTAMENTO DE TOLIMA” 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo II Subcapítulo I Numeral 1.10. y en 
el cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los 
Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a los anexos técnicos y cualquier otro documento 
relacionado con el presente proceso de selección, hasta el día dieciocho (18) de junio  de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
No obstante se presentó una observación por parte del proponente CIVITARQ, a la cual se procederá a dar 
respuesta a través del presente documento, en los siguientes términos: 
 

1. INTERESADO: CIVILIZACIÓN TÉCNICA Y ARQUITECTURA S.A.S, comunicación enviada 

mediante correo electrónico 28 de agosto de 2019.  

OBSERVACIÓN 

OBSERVACIÓN 
 

 
 

 
 



 

 
 

 

 
 
 



 

 
 

 

 
 
RESPUESTA 
 
En atención a su observación allegada por medio de correo electrónico el 28- de agosto de 2019, 
mediante la cual solicita la habilitación de la firma CIVITARQ bajo los argumentos allí expuestos y 
aportando mediante alcance al correo la certificación de la póliza CBC-100013721, 
comedidamente nos permitimos informarle que una vez analizada su solicitud, es necesario 
aclararle que el régimen jurídico aplicable para la presente convocatoria y en general para las 
convocatorias que produzca  Findeter, es de derecho privado sometido a la legislación y 
jurisdicción Colombiana; en ese sentido la  entidad se encuentra facultada para establecer las 
condiciones y requisitos que considere siempre y cuando no se vea trasgredida la ley aplicable 
para el efecto, que por supuesto no es la del régimen de contratación estatal. 
 
Es por esto, que la aplicación de la CAUSAL DE RECHAZO de su oferta es objetiva, porque se 
encuentra enmarcada expresamente en los términos de referencia que además no fueron 
observados por los interesados en participar dentro de la oportunidad procesal de acuerdo con 
el cronograma de la convocatoria. 
 
Así mismo se le recuerda al proponente que la oportunidad para allegar cualquier subsanación a 
la evaluación fue hasta las 04:00 pm del 22 de agosto de 2019, en consecuencia y con el fin de 



 

garantizar el principio de igualdad de condiciones y de selección objetiva,  la Entidad no acoge su 
solicitud y se mantiene el resultado de su evaluación. 
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